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    RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2010, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación defi nitiva de participantes 
que han superado el proceso selectivo, convocado por Resolución de 16 de junio de 
2009, para el acceso a la condición de personal estatutario fi jo en plazas de la categoría 
de Pinche del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón.

   De conformidad con lo previsto en la base 7.5 de la resolución de 16 de junio de 2009, 
publicada en el «Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de julio de 2009, por la que se convocaba 
proceso selectivo de la categoría de Pinche, y en virtud de la competencia establecida en la 
Disposición adicional tercera de la Ley 26/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias y 
Administrativas, tras la efectividad del traspaso a la Comunidad Autónoma de Aragón de las 
funciones y servicios del Instituto Nacional de la Salud y de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Geren-
cia, resuelve: 

 Primero.—Hacer pública, como Anexo I a esta resolución, la relación defi nitiva de los par-
ticipantes aprobados en el proceso selectivo de la categoría de Pinche convocado por Reso-
lución de 16 de junio de 2009. 

 Segundo.—Publicar la relación de plazas vacantes de la categoría de Pinche que se ofer-
tan a los aspirantes que han resultado aprobados, según Anexo II. 

 Tercero.—De acuerdo con lo establecido en la base 7.5 de la resolución de 16 de junio de 
2009, se abre un plazo de 20 días naturales, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Ofi cial de Aragón, para que los aspirantes que han 
resultado aprobados en el proceso selectivo presenten en el Registro del Servicio Aragonés 
de Salud (Pza. de la Convivencia, 2, 50017, Zaragoza), a través de las Unidades de Registro 
de Documentos del Gobierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la siguiente documentación: 

 a) Hoja de petición de plaza que deberá ser cumplimentada rellenando la petición de des-
tinos por orden de preferencia y hasta alcanzar como mínimo el número de orden que ocupe 
el aspirante en el proceso selectivo. 

 b) Fotocopia del D.N.I. o pasaporte. 
 c) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selecti-

vas. 
 d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-

diente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores 
a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

 e) Certifi cación expedida por personal facultativo del Sistema Nacional de Salud acredita-
tiva de la capacidad funcional para el desempeño del puesto de trabajo. 

 Cuarto.—De acuerdo con el apartado e) de la Base 7.5 de la Convocatoria citada, la capa-
cidad funcional de los aspirantes que han superado el proceso selectivo a través del turno de 
discapacitados, se acreditará mediante certifi cación actualizada expedida por el órgano que 
expidió el certifi cado acreditativo de la discapacidad 

 Los impresos reseñados de hoja de petición de plaza y declaración jurada se publicarán 
en la página web del Servicio Aragonés de Salud en: http://portal.aragon.es/portal/page/
portal/SAS y en los Centros y Hospitales del Servicio Aragonés de Salud. 

 Contra la presente Resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Salud y Consumo, en 
el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del Texto Refundido de 
la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 Zaragoza, 30 de noviembre de 2010. 

 La Directora Gerente del Servicio Aragonés
de Salud,  

 ANA Mª SESÉ CHAVERRI  
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Nº orden Puntuación Turno de
puntuación D.N.I. APELLIDOS  Y  NOMBRE total Acceso

1 17712864N OTAL PIEDRAFITA,OLGA 154,70 L
2 25154211P ESTEBAN MOROS,MARIA JESUS 143,91 L
3 29098320P RODRIGO CESTER,AMELIA 143,37 L
4 73151470Q ALCAINE BLASCO,GUADALUPE 137,5 L
5 18024392M GIMENEZ CASAUS,ANA MARTA 131,67 L
6 17143493Y ARRIBAS MORENO,ESTRELLA 131,13 L
7 17696055Q GIL CLAVERIA,MARIA PILAR 130,67 L
8 73190162E CARPI SUBIAS,MARIA JOSE 129,93 L
9 29099807T SOROA PINA,MARIA EDURNE 129,87 L
10 16531805A BORRAS LACAMBRA,FELI 129,4 L
11 17199846D RIPOLLES LOREN,ADORACION 129 L
12 17143413H LACARTA CARRERA,AVELINA 127,77 L
13 17145815M TRULLENQUE LASMARIAS,MANUELA 127,5 L
14 39844197D PEREZ PASCUAL,CONCEPCION 127,13 L
15 17710029Y PASCUAL ANGLES,ANGELES 121,72 L
16 17848135C PEREZ FRANCO,JOSE FERNANDO 121,65 L
17 17146612C GOMEZ MILLAN,PILAR 120,1 L
18 18421738A LAFUENTE AGUILAR,ANA MARIA 118,95 L
19 05276810N LEVANO GALINDO,CARLOS ANDRES 118,67 L
20 18032612Z MARTRA RODRIGUEZ,ARACELI 116,67 L
21 72573978P GARDE SALINAS,MARIA JOSEFA 115,1 L
22 17837710Z SANTIAGO LACARTE,ANA MARIA 114,33 L
23 17205685Y PEÑA LOPEZ,ASUNCION 111,55 L
24 17693983Z OTEO MONTERDE,ADORACION 111,2 L
25 18017017J UBEIRA PALACIO,M.ANGELES 108,99 L
26 17204649M MARTINEZ ALVAREZ,CARLOS 108,9 L
27 18031876Z PUEY AINOZA,MARIA JESUS 107,8 L
28 17695122A LUCEA IBAÑEZ,PILAR 107,05 L
29 33254625Y MOSQUERA VAZQUEZ,CARMEN 105,93 L
30 18019827V PELEATO LOPEZ,OLGA 105,35 L
31 33324905K MORAN CANCELA,ANGELES 105,33 L
32 25453050P GOMEZ PUEYO,JUANA MARIA 104,1 L
33 18421408H PERIBAÑEZ CEBOLLADA,LOURDES 103,67 L
34 25167428T GALDEANO BIEL,MARTA 103,43 L
35 29097917L GASTON PINTRE,PEDRO ALVARO 101,46 D
36 17710555A DELGADO CEBRIAN,MARIA CARMEN 99,35 L
37 18041374J NOVA ABADIAS,MARIA SONIA 97,07 L
38 29099554T LAGUNA PASTOR,BEGOÑA 95,77 L
39 17705210V AZNAR DIAZ,M.ANGELES 89,4 L
40 17134153G CIRIA ALEJANDRE,JULIA 86,67 L
41 17152622G GARCIA MUÑOZ,AURORA 84,97 L
42 25457641E TRIS MUÑOZ,MONICA RAQUEL 83,63 L
43 17717318G TURON GOMEZ,FRANCISCA 82,4 L
44 17869418M LOSILLA BRUSEL,JOSEFINA 82,07 L
45 23234237M MORALES BASTIDA,JOSE LUIS 81,67 L
46 17731462A ESPES CEREZO,YOLANDA 80,93 L
47 52129682K ROJAS GONZALEZ,MARIA CORAL 80,33 L
48 25176911F GARCIA CONSUEGRA JUEZ,RAMON 70 D

L - Libre
D - Discapacidad

ANEXO I

LISTADO DE APROBADOS EN EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE PINCHES DE COCINA

Convocatoria de 16 junio de 2009   (B.O.A. de 3/07/09 )
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